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RESOLUCIÓN DE GERE\CIA ¡/luNlclPAt N" 452 -2024'G|\¡]\¡DCC

CeÍo Color¿do, 26 de noviembredo 2024

VISTOS:

Tramite Documentado N" 220520V150, Acta de Fiscalización N" 005-2022-CEBV-SSGCCUEP-GDUC-M0CC' Resoluc¡ón de Gerencia

N. 1302-2022-¡\¡DCC-GDUC, Tramite oocumeniario t1tr230131M176, tnforme Legal N' 198-2023-SGALA-GAI[¡DCC' Proveido N" 040'

ZOZ¿-óÁ¡-¡¡óCc, n.rorrción de cerencia Municipal N' 0150-2023-GlV-[.'lDCC, Proveldo N" 052'2024-GAJ-SGALA'["lDCC' y;

CONSIDEMNOO:

Que, et artculo 194 de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipal¡dades provinciales y qittt,ttli 
191 

lT 
Its^1T-1:

qooi;o'r;ái que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en.lo€.asuntos de sü competencia, autonomla que, segun el

lni.rrol Oói rit,,ripr"¡rinar de ta Ley N" Zzézz, Láy Orgánica ¡e L¡unicipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo'

administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

qdéfsub numeral 1.1 der num€rar lV det Titulo pretiminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administ6tivo General precisa

iil*üri"nto .orini.rfativo se sustenta lundam€ntalmente en eiprincipio.gll"S:1i999 p-"::l 
9,'-1]::^':lt,:ld.:5:1: i::t:Yi:ff; :rffiffiñü;l; iÑ-ñ;, üE i; o"i"ir'o, ¿éntto o" rrr tácutaddle €stári atribuidas y de acuerdo con los lines para

los que fueron confetidosi

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admjnisfalivo General deteÍm¡na que son fecursos

aAmiiisiraivm eirecurso oe reconsideracion y et iócurso de ápeláción; agregando quesólo en caso que por ley o decreto legislativo se

áiü¡e.au op,rr*rnt", cabe la inteposicióñ del recurso adminisirativo de évisión. Asimismo, el numeral 207 2 del mencionado artjcul0

,dA- qua ritdaino p"t" la interposición de los recu$os es de quince (15) días hábiles perento os, computados desde el día siguiente de

notificado el acto admjnistrativo cuest¡onado;

Que,e|aft|cu|o209de|aprecilada|ey,establecequee|recuGodeape|aciónseinterpondrácuando|aimpugnaciÓnsesustente'en
OiferenG'interpieáci¿n ¿elas pruebas producidas ocua;do se trato de cuesÍones de purc derecho, debiendo dirjgirsea la misma autoídad

que exp¡dió eiacto quo se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárqüico;

Que, de la revisión del expediente administrativo se liene eldocumenlo con TEmite Documentaño N" 220520V150 de fecha 20/05i2022

meOiánü eicuai Zg uecinqs O! la ¡sociaciOn ¿e Vivienda de Ciudad l!4unicipal Zona Vlll yAsoc¡aciÓn de Vivienda Jorge Basadre lll (Parte

,ü üil,¿.i rrrlripiil¿JU ¡ulsUiccion ae Ceno Coltado, solicitanla pa¿li¿ación de explotación de arena en la Cantera Cruz de Chalpon,

;;ñ;;;;rii;;óó, eqJipoa pesa¿qs comó 02cargaáores frontates,01 excavadora pÍovocando la conlaminación con polución v uso

de exDlosivos Data rotura de las rocas;

oue, mediante Acta de Fiscatización Nro. 005-2022-CEBV-SGCCUEP-GDUC-[.1DCC de fecha 27 de mayo del 2022' se constatÓ en la

c.nte,a óri oelct.lpon, veri¡cándose que la Asociación de Tpbajadores de Preparación.de l,late¡ales no ¡4eulicos cruz delchalpon n0

Dresentaro¡ autorización para extracción, viene;;ó;tan¡o zcnas alódañas, vienen operandoen zona no aulodzada, complementado cofl el

iiñ^" i-diiiiii ¡Fl¿i-loz-óiáv.ie¡¡l-soocuuep-cDuc-l¡Dcc det Técnico en Extracción de Materiales de Acaneo de nueslra

irio.i qiiiiáirur. * r..ha martes 26y miércoles 27 de mayo de|2022, se r€lizó la inspección a la cantera'cruz de chalpon'en donde

se constató alrededor de 20 personas hborando en la zona, ási como dos cargadores frontales operando, dos volqletes de alrededor de

é.0ó r¡ v r* iil, ri, 
"peni, 

insertando 03 imágenes de lizona, enconfando que elAdministrado (la Asociación) incune en infracciones

alextraer informalmenle los materiales de construcc¡on;

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 1302-2022,Ñ1DCC-GDUC notifcada el 18 de enero del2023, la Gerencia de Desarlollo

urOunol Crtuitro 
"roluió 

sancionar al Administrado Asociación de frabajadofes de Pleparación de l\¡ateriales no lvetálicos "ctuz de

órrJp".r iÁi}ilroolá]. multa ascen¡eme a si¿0,000.00 pof contravenir la bldenanza l\.lunicipal N' 512-201g-lvDcc lelerido al ltem DUc

96, poroperar en sitio distinto a lo autorizado y/u operaren zona decLarada intangible y no autorizada;

Que, a tfavás del recuFo adminisfativo de apelación signado con Trámite Documentario N' 230131[¡176, el administrado lundamenta

su recurso argumentando básicamente que todo; ios aduádos que obran en autos no han s¡do valotados cotrectamente, vulnerando el

¿"¡i¡o p,o"ró, ya que en foma erónea se está contundiendo la extracciól1 de materiales de acarreo con la Ley de Formalización y

Promoción de la P€queña l'4ineda y l\4ineia Artesaial;

Que, por su parte, la Gerencia Regional de Energia y Minas del Gobiemo Regionalde.Arequipa med-iante-lnlome T&nico Nro 
-219-

2022-GR¡JGREM-A|V/JPC, señata que ta Asociación di tiaUajadores de erepaBción de- l,llaterial No l'y'etálico'Cruz de Chalpon'' asi como

.n Ér-ró¡.ni¿.r um wosa¿ lzzgsc.di Ñs194503.85 No sE HA óToRGADo autorización de inicio/reinicio de actividades de

exoloración v/o exolotac¡ón de minerates, en el distrito de Ceno Colorado - Arequipa, en el marco del procedimiento ordinario minero en los

esiratos de óroduitor minero artesanal'PMA o Pequeio Prodrrctor lvinero- pP[4;
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Que, conlome a lo establecido por la Ley N' 28221, Ley que fegula el defecho por extracción de mateÍiales de los alveolos o cauce de

fos rios pbifai municrpafi¿ades, en sü adculo 1 señala que lai municipalidades distrital€sylo provinciales en sujurisdicción' son competentes

oara autoízar la extracción de mate'abs que a;anejn y depositan las aguas en bs álveos o cauces de los rÍqs y para €l cobro de los

i"[.iü oü ,.,*i".¡án, en apticacion de to estabt;cido en el numéral 9 del Articulo 69' de la Ley N" 27972' Ley orgánica de

Municipalidades;

Que, elarticulo69" numeralg de la Ley N'27972, Ley Orgánica de [,lunicipalidades, disponequeson rentas municipalesl los.derech06

por d eiiracciOn Oe materiales de construc;ión ubicados ón lo! álveos o cauces de los os y cauces de los Íios, y canteras localizadas en

sujurisdicción, conlorme a LeY;

eue, mediante Ordenanza fiIunicipalN. 512-2019-[1DCC de fecha 16 de agcsto de|2019, se aprcbÓ la-Ordenanza l\,lunicipal.queNorma

la exfacción de mate ales de constfucción ubicados en los Alveo6 y Cauces de los RioS, Quebradas y CanteÍas en la Junsolcclon 0e la

obligados a solicitar autotización para la €xtracción de materiales de cons',rucción de los álveos v cauces !! lT'i9i: 
!1"1i1^t'-ll, S,ill:j

en É iurisdicción de la Municipa¡idad de cerro Colorado las personas ¡aturales o juridicas y otros' antes del inrcro de sus aclrvloaoes'

cumplh los requisito€ y pagando los montos establecidos en la presente ordenanza;

/ eue, de los dispositivos legales señalados se colige que la autorización para la extracción de mateÍiales de construcciÓn delas canteras

del distriio de Ceno Colorado es de competencia eiclüsiva de la municipalidad distrilal; sin embargo, del expediente se tiene que el

.orinistáoo no t a.r.ptido con presentar y/o tram itar autoÍzación municipalalguna para la extracción ¡e materiales en la cantera cruz de

Chaloon ubioadoen la iurisdicción de ceÍo coloradoien ccnsecuencia, la aplicaCión de la sanc¡ón administrafva y acciones complementarias'

oor ó oue, devendrla én infundado el tecurso de apelación Inlerpuesto por el ad m inistrado:

Q0e, se debe tenef presente que la sanciÓ¡ aplicada conforme a la ofdenanza lvunicipal N' 512-2019-MDCC tie¡e como acc¡Ón

complementafiat La denuncia penal correspondienle y la reparación del daño causado, en tal senfdo core!ponderia integrar la misma' en

la resolución impugnada;

eue, el principio de Legalidad, recogido en el numercl 1.1) del Articulo lV del fitulo Prellminar del Texto Único ordenado de la Ley

zlqK,iey det piocedlmieñto ldministrátivo ceneral, estable;e que: 'Las autor¡dades adninislral¡vas deben acluar con respelo a la

í,nsú|1.J,én, A Ay y at ¿erecho, dentro de las facuttadei que le estén atibuidas y de acuerdo con los frnes para los que l$ luoron conleidas';

Que, la sala civil Pemanente de la corte supfema de Justicia de la República delefmino en la casación N' 1657-2006-Ll[14 que el

ORDEN ÉúBL1COs5tá constituido por elconjunto ¿e normas posilivas absoluümente obl6ato¡as, donde no cabe transigencia nitolerarcia,

por al€ctar principios fundamentales de la sociedad o las galantias de su existencia;

Que, en merlo a las consideraclones expuestas, al contar el acto adminislrativo obieto de impugnaciÓn con los elementos esenciales

de váiide¿, comc son la competencia, el objelo o contenido, finalidad publica, motivación y proc€dimientg ItS:9't t', Y19] 1l:::l:
adm¡nistraiivo, no estando inmerso dentr de los vicios del arto adminislralivo, conlenido en el Artículo 10" de la Ley oel Proceormeflrc

Administrativo General, más aún sise considera que la Íesolución 5e encuentfa motivada, tanto fáctica como legahente,

eue. está acreditado que nuestra Enüdad ha actuado efl el ejercicio de sus atjbuciones y dispos¡ciones señaladas en la Ley' en

consecuencia, no ha violado ni vulnerado ningún derecho ccnstitucional;

Que, dentro deladecuado manejo de la interpfetación literal de las normas y en esficta aplicac¡ón del Pfincipio de Legalidad debe

desilü;;;H c"rl"trrai y apreciacrrones del recurso administrafvg interpuesto, asimismo de la resolución administrativa impugnada se

puJe áp,eciar qudnuye lá.rgurrnt"rión fártica y juririica para su cumplimiento, deviniendo en tal sentido en infundado la impugnac¡ón

intemuesta;

Que, mediante proveldo N. 040-2024-GAJ-|\¡DCC la Gerencia de Asesoía Juridica analizando elexpediente presentado, dedva el

lnromeie"il; 19StZ3-SOeu-Ol¡-tt¡oCC Ott sub Gerente de Asuntoc Legales Adminisrativos' Abg l-"ll9Ig1! 91":f,l'^l]"::
quien concl-uye que se debe declarar infundado el fecurso de Apelación pfesentado lor el Admin islfado Asoc|acon de I É¡Dalaoores 0e

ti¡ateriales nó tteulicos "Cruz de Chalpon' confa la Resolución Gerencial N" 1302-2024-[¡DCC-GDUc;

Oue, con Resolución de Gerencia MünicipalN" 0150-2023,G1V-MDCC se declara infundado el recuEo de apelación inteQueslo pol ei

a¿ministiado Sr Sergio l¡atias Chavez Chavez, presidente de la Asociación de Tmbajad-ores_ de Materiales no Metálicos'Cruz delChalpon"

contra la Resolución-de Gerencia de Desarrollo iJúano y Catastro N" 1302-2024-l\¡tiCC-GDUC; consecuentemenle con Proveido N" 052-

2024-GAJ-SGALA-|\¡DCC et Sub Gerente Asu;bs Legaüs Administrativos, Abg. Renzo Ronald Olivares l\¡ulloni, según la evaluaciór pcne

en conocimiento que no existe una debida notlicacióñde la Resolución de Ge-rencia l\¡unicipal N" 0150'2023-G[¡-[¡DCC y ante la lalta de

t"rt'. y lug.t"tiiOo, trgiere se dejesin electo la resoiuciÓn emitida y se coriia otras observaciones de Ia misma:

eue, en ese sentido de la revisión de la Resolución de Gerenc¡a lvunicipalN" 0150-2023-G[,'I]VDCC, se tiene que esta ha sidoemitida

con inobservancia de tos rEuisitos de vaiid€z, ;onlome lo establece el artlculo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

@w
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Prccedimiento Adminisfalivo General, principalmente polque no se fealizÓ una debida nolificación y nose consigno la fecha y lugar emitido;

porio que corresponderla dejarsi¡ electo la ResoluciÓn de Gerencia MunicipalN" 0150'2023-G|V-MDCC;

'- ói", .rfoni,u a .rtfculó Z¿O Oetfexm únicóOrdenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General' compete al

Gerente i,¡un icipal emitir la corespondieflte resolución, por lo q ue, estó despacho se encüenfa facultado de emiiir pronu nciamiento respecto

al expedienie de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVEi

ARTICULO PR \¡ERO, - DEJAR SIN EFECTO ta Resotución de Gercnda l,y'unicipal N" 0150-2023-G[¡-li/DCC, por las razones

expuestas en le parte cotlsideraliva de la presente resoluciÓn

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLAMR INFUNDADO el recurco de apelación interpuesto por el administr¿do ROGELI0-GUTIERREZ

QUISPE en repfesentación de la Asociación de TÉbajado€s de l\.,lateriales no l\.'letálicos "cruz del chalpon", co¡tra la Resolucpn oe

Gerencia N. 1j02-2022-MDCC-GOUC, confirmándose la misma en todos sus entremos, en medto a lo expuesto en la parte considerativa

de la presente resoluclón.

ART¡CUL9 fERCERS. - DECLARAR por agotada ta Via Adminisfativa, confome al Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del

Procedimiento AdminisÍativo General, po!' los motivos expuestos

ARTICULO CUARTA. - INTEGMR e la Resolución de Gerencia N' 1302-2022-GDUC'MDCC la acción complementaria

coÍespondiente porla inlracción cometjda por el;dministrado Asociación de Trabajadores de Preparación de l¡ateriales no l!¡etálrcls 'cJUz

;; cüü.;: ¿;á;¡" iiiiguiente detaite; Denuncia penat cofrespondiente y ta Reparación del Daño causado, de conformidad con lo

dispuesto en la Ordenanza [¡unic]pal N' 512-2019-[¡DCC

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR al Area de Procurádurla Munioipal de la Entidad proceda en fonna inmediata a.travá5 de las

acciones legales COnlOme a SUS funciones y atribuoiones en defensa de las refeddas áreas públicas explotadas S¡n autonzacroo mUnlclpal

contra los presuntos responsables.

ARTICULO SEXIO. - NOTIFICAR la presente resolución al administrado RoGELIO GUTIERREZ 0UlsPE en representaciÓn ¡e la

¡ro"iacün i.iaoal.¿otes ¿e ti¡ateriales nb Mei¿licos 'cruz del chalpon', en eldomicilio que coÍesponda' confome articulo 24" delTexto

Único Ordenado de á Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo AdminisÍalivo General'

ARTICULO SETII\¡o. - ENCARGAR, a la oliclna de Tecnologias de la Infofmación la publicación de la presente Resolución en el Portal

Web Institucionalde la lvunicipalidad Distritalde cerro Colorado

REGISIRESE COMUNIOUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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